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Para más información ingresar a la sección de Manuales e Instructivos del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF), a través del siguiente QR:

Coordinación general:
Dirección de Seguimiento y Evaluación de la Inversión Pública

Fecha:
Abril 2024

El instructivo tiene como objetivo brindar a los 
operadores del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, las orientaciones 
para utilizar adecuadamente el módulo de evaluación 
ex post de corto plazo.
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Paso 1Paso 1

La persona responsable de la OPMI ingresa al 
aplicativo del Banco de Inversiones a través 
del siguiente enlace:

1 Artículo 10, numeral 22 y artículo 11, numeral 12 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1252, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
284-2018-EF.
2 Artículo 40, numeral 40.1 de la Directiva N° 001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, y sus modificatorias.

I. Competencia de los involucrados

La Evaluación Ex Post de Corto Plazo (EECP) está a cargo de la Oficina de Programación 
Multianual de Inversiones (OPMI) de la entidad del nivel de gobierno correspondiente, que 
es la encargada de aplicar la metodología y criterios que establece la Dirección General 
de Programación Multianual de Inversiones (DGPMI) del MEF, y de realizar los registros 
de la evaluación en el Banco de Inversiones1. La Unidad Formuladora (UF) y la Unidad 
Ejecutora de Inversiones (UEI), son órganos de apoyo en la EECP encargados de brindar 
información que solicite la OPMI.  

II. Funcionamiento

La fase de Funcionamiento comprende la operación y mantenimiento de los activos 
generados con la ejecución de la inversión y la provisión de los servicios implementados 
con dicha inversión. En esta fase las inversiones pueden ser objeto de evaluaciones ex 
post de corto plazo, con el fin de obtener lecciones aprendidas que permitan mejoras en 
futuras inversiones, así como la rendición de cuentas.2

III. Pasos para ingresar al módulo de EECP

A continuación, se presenta 5 pasos para ingresar al módulo de EECP.

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login

Una vez que ingresa al Banco de Inversiones, se 
visualiza la siguiente pantalla, tal como se observa 
en el Gráfico 1.

http://ofi5.mef.gob.pe/invierte#!/login
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Gráfico 2 Gráfico 2 
Pantalla principal del Sistema del Banco de Inversiones

Gráfico 1Gráfico 1
Pantalla principal del aplicativo informático del Banco de Inversiones

Paso 2Paso 2

Al visualizar en la pantalla Banco de Inversiones, se recomienda completar la siguiente 
información: 1) ingrese su usuario, 2) ingrese su contraseña, 3) escribe el código 1) ingrese su usuario, 2) ingrese su contraseña, 3) escribe el código 
CAPTCHA y 4) pulse el botón ingresarCAPTCHA y 4) pulse el botón ingresar, tal como se indica en el Gráfico 2.

ingrese su 
usuario

 1 1

ingrese su
contraseña

escribe el código 
CAPTCHA

pulse el botón
ingresar

22

33

44

Si olvidó la contraseñaolvidó la contraseña para ingresar al Banco de Inversiones haga clic haga clic en el 
botónbotón                                                                          y complete los datos solicitados.Olvidé mi contraseñaOlvidé mi contraseña
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El proceso de la EECP tiene como único responsable a la OPMI e involucra a distintos órganos 
en el proceso; asimismo, cada uno de ellos cumple distintos roles, tal como se explica en el 
Gráfico 3:

Paso 3Paso 3

Una vez ingresado al aplicativo, como OPMI, deberá hacer clic en el ícono desplegable          
   del módulo de “Funcionamiento”; seguidamente se abrirá una lista desplegable de 
opciones (ver Gráfico 4).

Gráfico 3 Gráfico 3 
Roles de la OPMI y de los órganos involucrados en el proceso de la EECP

• Realiza la EECP.
• Registra los resultados a 

través del Formato N° 10.
• Revisa en el Formato  

N° 10 la información de las 
inversiones (metas Físicas, 
costos y plazos).

• Elabora el informe de la 
EECP.

• Prioriza y selecciona las 
inversiones que realizarán la 
EECP.

• Realiza correcciones a la 
EECP ejecutada por la OPMI 
Subnacionales.

• Verifica que la información 
registrada sea correcta y 
oportuna para realizar la EECP.

• Elabora los informes sectoriales 
de la EECP.

• Publica en la web los informes 
de la EECP.

La Unidad La Unidad 
Formuladora Formuladora 

(UF)(UF)

• Brinda apoyo en la 
EECP.

• Brinda información 
a la OPMI.

La DGPMILa DGPMI

• Establece criterios y metodologías.
• Coordina la implementación de la 

EECP.
• Realiza correcciones a la EECP 

ejecutada por la OPMI Sectorial.
• Publica en la web los informes de 

la EECP.

La unidad ejecutora La unidad ejecutora 
de inversiones de inversiones 

(UEI)(UEI)

• Brinda apoyo en la 
EECP.

• Brinda información 
a la OPMI.

OO
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II

EE
NN
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DD
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DD

SS
EE
CC
TT
OO
RR

ROLESROLES

SOLO SE INVOLUCRAN EN EL PROCESO DE LA EECPSOLO SE INVOLUCRAN EN EL PROCESO DE LA EECP
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Selección de Selección de 
Inversiones Inversiones 

(Primera (Primera 
Versión)Versión)

Informe Informe 
ConsolidadoConsolidado

Evaluación Evaluación 
(Primera (Primera 
Versión)Versión)

Corto plazo Corto plazo 
(Segunda (Segunda 
Versión)Versión)

La OPMI sectorial selecciona las inversiones 
que pasarán a la evaluación ex post de corto 
plazo la priorización de las mismas.

La DGPMI, OPMI 
Sectorial y la OPMI 
de la entidad 
pueden consultar 
y descargar 
información 
consolidada 
relacionada con la 
eficiencia de las 
inversiones.

La OPMI de la entidad propietaria de la 
inversión realiza el registro de cuestionarios e 
Informe de Evaluación correspondientes a la 
segunda versión de la EECP.

La OPMI de la 
entidad propietaria 
de la inversión 
realiza el registro 
de cuestionarios, 
Formato N°10 y 
después el Informe 
de Evaluación.

Módulo de Módulo de 
FuncionamientoFuncionamiento

Gráfico 4Gráfico 4
Módulo de Funcionamiento

Aparece el listado 
de cuatro opciones 

del módulo de 
funcionamiento

Haga clic en el ícono 
desplegable
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Luego, de aparecer una ventana indicando “Selección de Inversiones (Primera 
Versión)” se visualiza la lista: 1) Sectores, 2) Grupos funcionales, 3) Servicios y 4) 1) Sectores, 2) Grupos funcionales, 3) Servicios y 4) 
Tipologías priorizadas por la DGPMTipologías priorizadas por la DGPMI - MEF para el año en curso (ver Gráfico 6).

Gráfico 6Gráfico 6
Lista de Servicios Priorizados por la DGPMI

3.1 Selección de inversiones (Primera versión)

Después de presionar el botón “FuncionamientoFuncionamiento”, podrá haga clic en la opción 
“Selección de Inversiones (Primera Versión)Selección de Inversiones (Primera Versión)” (ver Gráfico 5).

Gráfico 5Gráfico 5
Módulo de EECP

Haga clic en Selección de Inversiones (Primera Versión)

Paso 4Paso 4
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La OPMI Sectorial tiene la opción de agregar inversiones diferentes a las que ya 
están disponibles en su bandeja de selección. Para ello, pulsa el botón “Agregar 
inversión” (ver Gráfico 7).

Gráfico 7Gráfico 7
Agregar nueva inversión

La OPMI Sectorial tiene la opción de utilizar filtros de las inversiones, teniendo en 
cuenta diferentes criterios (ver Gráfico 8 y Tabla 1).

Gráfico 8Gráfico 8
Criterios de búsqueda

Criterios de BúsquedaCriterios de Búsqueda

Permite filtrar las inversiones por código único.

Si se encuentra habilitada (check) esta casilla solo se 
visualizan las inversiones priorizadas, ya sea por la 
DGPMI como por la OPMI sectorial, al momento de 
buscar o exportar a Excel.

Estado de Cierre: Permite filtrar las inversiones de acuerdo 
a si cuentan con Formato N° 09 de Cierre o No.

Permite volver a traer la información de inversiones 
con la responsabilidad funcional del sector del usuario 
logueado.

Permite limpiar cualquier filtro.

Opción que permite exportar la información de 
Inversiones a un archivo Excel.

Ver sólo inversiones priorizadas

Estado de Cierre
-TODOS-

INVERSIONES CON F9
INVERSIONES PENDIENTES DE F9

-TODOS-

BuscarBuscar

Borrar filtrosBorrar filtros

ExportarExportar

Código único de Inversiones

Código único

Tabla 1Tabla 1
Criterios de Búsqueda
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En la siguiente sección se accede al “Listado de Inversiones” y se visualiza en las columnas 
del cuadro la información de las inversiones; tal como se indica a continuación: 1) Código 
Único, 2) Nombre de la inversión, 3) Tipo, 4) Origen, 5) Estado Inversión, 6) Grupo, 7)
Servicio, 8) Tipología, entre otros. (ver Gráfico 10).

En la siguiente tabla se describen las funcionalidades de los botones que forman parte 
de la Lista de Inversiones (ver Tabla 2).

Gráfico 10Gráfico 10
Listado de Inversiones

Gráfico 9Gráfico 9
Requisitos de la Evaluación Ex Post de Corto Plazo

Paso 5Paso 5

En esta sección, puede observar las inversiones que cumplen con los requisitos de la 
Evaluación Ex Post de Corto Plazo (ver Gráfico 9).



13

Instructivo: Registro en el módulo de evaluación ex post de corto plazo

Opciones de Listado de InversionesOpciones de Listado de Inversiones

Ícono que permite las inversiones por medio de la 
selección de la prioridad (Gráfico 11)

Permite agregar notas o comentarios

El cuadrado de colores indica que dicha inversión ha 
sido priorizada por la DGPMI o por la OPMI Sectorial.

La tonalidad verde indica priorización 
de servicios realizada por la DGPMI, 
dicha priorización no se puede cambiar 
o eliminar. 

Una tonalidad distinta a verde indica 
priorización realizada por la OPMI 
Sectorial. 

Cambiar
El enlace “Cambiar” permite a la 
OPMI Sectorial seleccionar una nueva 
prioridad.

Permite a la OPMI Sectorial retirar la 
prioridad de una inversión priorizada 
por ella misma anteriormente.

Indica que la inversión no ha sido 
priorizada.

Sin Prioridad
El enlace “Sin Prioridad” permite a la 
OPMI Sectorial seleccionar una nueva 
prioridad.

2484810 Código único, permite acceder al detalle de la inversión 
por medio del SSI haciendo clic en el enlace.

En el Gráfico 11 se observa "Lista de prioridades disponibles para PI"; al hacer  clic en 
una fila o en un cuadro de color, se le asignará la prioridad a la inversión de manera 
automática. Es decir, se destaca esa inversión.

Tabla 2Tabla 2
Opciones de Listado de Inversiones
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Gráfico 11Gráfico 11
Lista de prioridades disponibles para PI 

Gráfico 12Gráfico 12
Lista de prioridades para IOARR
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Además, en el Gráfico 12 puede visualizar "Lista de prioridades para IOARR"; si hace 
clic en una fila o en un cuadro de color, estará priorizando esa inversión. Es decir, se 
destaca esa inversión.
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Además, tanto la OPMI Sectorial como la OPMI Entidad ofrecen el registro de “Notas”. 
Para ello, hará clic en el ícono  e inmediatamente se abre la siguiente ventana e 
ingresa la información de acuerdo con las secciones indicadas (ver Gráfico 13).

Gráfico 13Gráfico 13
Registro de Notas

Ingresa la 
información 

según las 
secciones 
indicadas

3.2 Evaluación (Primera Versión)

Es la etapa en la cual se lleva a cabo la Evaluación Ex Post de Corto Plazo de las 
inversiones seleccionadas en el Banco de Inversiones. Esta etapa contempla las 
siguientes actividades:

• Evaluación de las metas físicas
• Evaluación de los costos
• Evaluación de los plazos
• Revisión de datos ingresados
• Ingreso de correcciones de metas físicas, costos y plazos
• Análisis de los Indicadores

Paso 1Paso 1

Después de presionar el botón “FuncionamientoFuncionamiento”, podrá hacer clic en el ícono 
desplegable e inmediatamente se abre un listado de opciones; luego, haga clic en 
Evaluación (Primera Versión) (ver Gráfico 14).
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Gráfico 14Gráfico 14
Evaluación - Primera Versión

Gráfico 15Gráfico 15
Bandeja principal para la evaluación de inversiones

Hacer clic en 
Evaluación 

(Primera Versión)

Hacer clic en el ícono 
desplegable

La OPMI verificará la fecha en que inicia el funcionamiento de la inversión. Además, 
podrá actualizar la fecha usando el ícono        (ver  Gráfico 15).   

Actualiza la fecha usando el ícono
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Tabla 3Tabla 3
Criterios de Búsqueda

En esta sección tiene a su disposición varios criterios de búsqueda para encontrar la 
inversión que desea (ver Tabla 3).

Se ha implementado una serie de botones con diferentes funciones (ver Tabla 4).

Criterios de BúsquedaCriterios de Búsqueda

Permite filtrar las inversiones por código único.

Permite volver a traer la información de inversiones                   
con la responsabilidad funcional del sector del usuario 
logueado.

Permite limpiar cualquier filtro.

Opción que permite exportar la información de Inversiones 
a un archivo en disco duro.

Código único de Inversiones

Código único

BuscarBuscar

Borrar filtrosBorrar filtros

ExportarExportar

Opciones de Listado de InversionesOpciones de Listado de Inversiones

Ícono que indica la prioridad.

Permite agregar notas o comentarios

Servicio priorizado por la DGPMI o por la OPMI Sectorial.

2484810 Código único de la inversión, permite seleccionar para mostrar  al detalle 
de la inversión por medio del SSI.

Presenta menú con el Listado de registros, conforme se muestra en el 
Gráfico16.

La OPMI de la entidad puede confirmar o modificar la fecha de inicio de 
operaciones de cada inversión, de acuerdo con la fecha ingresada y se 
configuran los siguientes estados:

• Si la fecha es superior a junio del año en curso, se configura el estado 
“No está en funcionamiento” pudiendo ser incorporada para la 
Evaluación Ex Post del año siguiente.

• Si la fecha es menor o igual a junio del año en curso y superior a junio 
del año anterior, puede continuar con la Evaluación Ex Post en el año 
en curso.

• Si la fecha es menor o igual a junio del año anterior, se configura el 
estado “No procede Evaluacion Expost” y no podrá continuar con la 
Evaluación Ex post.

Tabla 4Tabla 4
Opciones de Listado de Inversiones

  dd/mm/aa
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Paulo leyó “Opciones de Listado de Inversiones” y se da cuenta que en la “opción 
de la fecha” debe considerar lo siguiente:

En esta ventana, puede observar todos los requisitos de registro para llevar a cabo la 
evaluación ex post de corto plazo (Primera Versión); tal como se aprecia en la Tabla 5.

Paso 2Paso 2

Después de confirmar o registrar la fecha de funcionamiento y poder continuar con los 
registros; se hará clic en el ícono  para acceder a la ventana de “registros necesarios 
para la evaluación” (ver Gráfico 16).

Gráfico 16Gráfico 16
Lista secuencial de registros necesarios para la evaluación

• Si la fecha de funcionamiento es posterior al mes de 
junio del año en curso; entonces, no corresponde 
realizar la  EECP en el presente año.

• Si la fecha de funcionamiento se encuentra entre el 
mes de julio del año anterior y el mes de junio del 
presente año, corresponde continuar con la EECP.

• Si la fecha de funcionamiento es menor o igual al mes 
de junio del año anterior, no corresponde continuar 
con la EECP.

La OPMI de la entidad debe confirmar o registrar  la fecha de inicio 
de funcionamiento de cada inversión que tiene previsto evaluar. 
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Tabla 5Tabla 5
Opciones e indicaciones para el registro de formularios

Criterios de BúsquedaCriterios de Búsqueda

Indica que se realizó el registro correctamente.

Indica que aún no se ha realizado el registro.

Permite la edición del formulario seleccionado.

Permite ver el formulario seleccionado.

Permite finalizar la primera versión, una vea realizada 
esta acción ya no se permitirán realizar modificaciones 
a los registros anteriores (cuestionarios, Formato N° 10 
o Informe de Evaluación).

3.3 Preguntas Orientadoras para análisis de variaciones

A continuación, se presenta un cuestionario, con 5 preguntas para realizar la 
evaluación de Variaciones Cualitativas (ver Gráfico 17).

Gráfico 17Gráfico 17
Preguntas orientadoras para el análisis de variaciones de las inversiones

Paso 3Paso 3
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Seleccione la respuesta

Finalizar primera versiónFinalizar primera versión
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Instructivo: Registro en el módulo de evaluación ex post de corto plazo

El usuario responde cada una de las 5 preguntas con “SÍ” o “NO”

Además, se podrá seleccionar las causas si la respuesta es negativa (ver Gráfico 18). 
Para poder elegir una causa previamente se selecciona: a) la fase del ciclo de 
inversión,b) el problema y c) la causa correspondiente. Adicionalmente, podrá  
digitar una breve explicación como sustento de cada respuesta.

El sistema validará cada registro y pedirá que registre las causas que lo originaron. Para 
finalizar el registro del cuestionario finalizar el registro del cuestionario selecciona la opción “GuardarGuardar” y luego confirma tu 
elección haciendo clic en “AceptarAceptar” (ver Gráfico 19).

Una vez que haya finalizado con el registro del cuestionario, puede continuar con el 
registro del Formato N°10.

¿Qué sucede con las respuestas de 
las preguntas del cuestionario?

Marianne se da cuenta de que no 
solo basta con responder “SÏ” o 
“NO”, sino que tendrá que explicar 
y sustentar sus respuestas.

Gráfico 18Gráfico 18
Selección de fases, problemas y causas

Gráfico 19Gráfico 19
Confirmación

Hacer clic en el botón

¿Está seguro(a) que desea finalizar el registro?
ConfirmaciónConfirmación

AceptarAceptar CancelarCancelar

a

b
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Instructivo: Registro en el módulo de evaluación ex post de corto plazo

3.4 Formato 10

En el gráfico 20, se explica lo siguiente:

Gráfico 21Gráfico 21
Mensaje que se muestra al validar el Formato N°09 para continuar

Antes de continuar con el registro en el Formato N°10, la inversión debe cumplir con 
las siguientes condiciones: a) Registro de la Sección B o C del Formato N°09: Cierre 
de la Inversión y b) Encontrarse en funcionamiento (ver Gráfico 21).

La información La información 
registrada en registrada en 
el Banco de el Banco de 
InversionesInversiones

Formato 10Formato 10

coordinación con coordinación con 
la UF o la UEIla UF o la UEI

ajustes si es 
necesario

hace

se usa para

en el

en

Revisa y analiza

¡Es importante que lea el mensaje!

Si la inversión se encuentra culminada y no tiene el Formato N°10: Registro 
para la Evaluación Ex Post de Inversiones, deberá verificar que la inversión 
tiene registrado el Formato N°09: Registro de Cierre de Inversión (sección B 
o C, según corresponda), en el Banco de Inversiones. Luego, de finalizar el 
registro del Formato N°09 podrá continuar con la EECP.

Si la inversión no se encuentra culminada, deberá registrar en la sección 
Notas, los motivos por los cuales no puede ser culminado, lo cual constituye 
declaración jurada.

IMPORTANTEIMPORTANTE

Gráfico 20Gráfico 20
OPMI y el Formato 10

OPMIOPMI

calcular automáticamente 
los resultados e indicadores 

de variación y eficiencia



22
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Paso 1Paso 1

La OPMI puede comenzar a registrar el Formato N°10, haciendo clic en el ícono        para 
acceder al listado de registros (ver Gráfico 15). Al hacerlo, se abrirá una ventana con la 
información necesaria para completar el formato (ver Gráfico 22).

Gráfico 22Gráfico 22
Formato Nº10

puede 
agregar un 
comentario

Completa la información 
requerida del formato N°10
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Se puede agregar un comentario para cada acción. Además, es obligatorio proporcionar 
un sustento cuando hay diferencias con la información proveniente de los formatos de 
formulación y evaluación y ejecución. Asimismo, en el Formato N°10, tiene la opción 
de elegir los indicadores de desempeño (ratios de costos/meta física y ratios de costos/
cierre de brechas) que desea incluir en el informe de evaluación (ver Gráfico 23).

Para finalizar, debe Grabar hasta aquíGrabar hasta aquí   o FinalizarFinalizar  . Una vez terminado, regresará al 
“Listado de registros” y podrá continuar con el segundo cuestionario.

Gráfico 23Gráfico 23
Indicadores de desempeño

Elige los indicadores de desempeño

Estos indicadores se calculan 
automáticamente utilizando la 
información de los formatos de 
formulación y evaluación

Ingrese la contribución de cierre 
de brechas según la viabilidad, 
el expediente técnico o un 
documento similar

Paso 2Paso 2

La OPMI debe completar el registro del Cuestionario de aspectos que inciden en la 
sostenibilidad de la Inversión. Para acceder al cuestionario, haga clic en el ícono  
correspondiente a la ventana de 'Listado de registros', (ver Gráfico 24).
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Resultado según puntajeResultado según puntaje

Puntaje de RespuestasPuntaje de Respuestas ResultadoResultado

Entre 0 y 8 Alto riesgo de sostenibilidad

Más de 8 hasta 12 Moderado riesgo de sostenibilidad

Más de 12 hasta 15 Bajo riesgo de sostenibilidad

Gráfico 24Gráfico 24
Acceso al cuestionario de sostenibilidad

Haga clic en 
el ícono

El cuestionario de aspectos que inciden en la sostenibilidad de la inversión tiene un 
total de 15 preguntas. Cada pregunta ofrece la posibilidad de responder:
• 'SíSí', lo que otorga un puntaje de uno (1)(1)
• 'NoNo', que equivale a cero (0)(0)
• 'En proceso'En proceso', que otorga medio punto (0.5)(0.5)
Con base a estas respuestas, el sistema calcula un resultado. (ver Tabla 6).

Para hacer más fácil el proceso de ingresar las respuestas, también tiene la opción de 
responder de manera masiva. Para ello, debe elegir la respuesta en el encabezado de la 
tabla, como se muestra en el Gráfico 25.

Tabla 6Tabla 6
Resultado según puntaje

Gráfico 25Gráfico 25
Respuesta masiva en cuestionario
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Instructivo: Registro en el módulo de evaluación ex post de corto plazo

En el Gráfico 26 se presenta el cuestionario con un total de 15 preguntas. Tome en 
cuenta lo que le solicita cada una de las columnas para responder las preguntas.

Gráfico 26 Gráfico 26 
Cuestionario de sostenibilidad

Paso 3Paso 3

Informe de EvaluaciónInforme de Evaluación

Carla le responde que debe 
desarrollar el informe de evaluación, 
tomando en cuenta las 6 secciones.

Carlos le dice a Carla: He terminado 
de responder el cuestionario y ya lo 
grabé. Ahora, ¿qué debo hacer?
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Instructivo: Registro en el módulo de evaluación ex post de corto plazo

Para trabajar el informe de evaluación debe regresar a la lista de registros  
ver Gráfico 27).

El informe de evaluación para la primera versión de la EECP consta de 6 secciones  
(ver Gráfico 28 y Gráfico 29):

Gráfico 27Gráfico 27
Acceso al informe de evaluación

Gráfico 28Gráfico 28
Secciones del informe de evaluación (primera versión de la EECP)

Haga 
clic en el 
ícono

Resumen Resumen 
ejecutivoejecutivo

Resumen de la 
inversión

Lecciones 
aprendidas y 
recomendaciones

Actualización 
de analisis de 
sostenibilidad

Evaluación de 
eficiencia

1. 2. 

5. 6. 

3. 

Referencia de 
la información y 
anexos

4. 

Para finalizar el informe es importante llenar los campos requeridos por el 
formulario. Es decir, ninguna sección puede quedar vacía.
Además, la OPMI tiene la posibilidad de ingresar una descripción o sustento.

Nota:Nota:
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Gráfico 29Gráfico 29
Campos editables del informe de evaluación

Es importante que complete los campos obligatorios del informe

En la sección de lecciones aprendidas, el sistema trae la información consolidada de las 
causas registradas anteriormente en el cuestionario de “Preguntas orientadoras para 
el análisis de variaciones de las inversiones” (ver Gráfico 30).

Para cada causa identificada, la OPMI asigna un “Impacto en lo planificado y lo 
ejecutado”, calificándolo como alta, media o baja (ver Gráfico 31).

Gráfico 30Gráfico 30
Campos editables del informe de evaluación

Gráfico 31Gráfico 31
Impacto en lo planificado y lo ejecutado

Calificación
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Instructivo: Registro en el módulo de evaluación ex post de corto plazo

Además, es necesario redactar una breve descripción que sirva como recomendaciones 
o lecciones aprendidas para cada causa identificada (ver Gráfico 32).

En cualquier momento la OPMI tiene a su disposición la vista preliminar imprimible del 
informe de evaluación, haciendo clic en el botón Ver vista previaVer vista previa  Para concluir, puede 
elegir entre “grabar hasta aquí” Grabar hasta aquíGrabar hasta aquí  o “finalizar” FinalizarFinalizar . Una vez 
que haya completado la acción seleccionada, volverá a la bandeja principal.

Finalizar Primera VersiónFinalizar Primera Versión

Si está seguro de la información registrada anteriormente, puede finalizar la evaluación 
para la Evaluación Ex Post de corto plazo (Primera Versión) haciendo clic en el botón 
que se muestra en el Gráfico 33.

Gráfico 32Gráfico 32
Ingreso de descripción para las lecciones aprendidas

Gráfico 33Gráfico 33
Finalizar Primera Versión

Redacta una 
descripción

Haga clic
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Por último, deberá leer y aceptar la confirmación que se presenta en el Gráfico 34.

Gráfico 34Gráfico 34
Confirmación de finalización de la Primera Versión

Gráfico 35Gráfico 35
Pantalla del módulo de Funcionamiento

3.5 Evaluación Segunda Versión

Esta opción está disponible para la OPMI del Sector, el gobierno regional y el gobierno 
local, que es la responsable de llevar a cabo la Evaluación Ex Post de Corto Plazo, 
tomando  en cuenta la metodología general establecida para dicha evaluación.

Paso 1Paso 1

Una vez ingresado a la pantalla de "Funcionamiento" debe hacer clic en el ícono 
desplegable  Luego, seleccione "Evaluación (Segunda Versión)" (ver Gráfico 35). 

Haga clic 
en el ícono 

desplegable

Haga clic en 
Evaluación 

(Segunda 
Versión)

AceptarAceptar CancelarCancelar

Al finalizar la etapa de evaluación ya 
no podrá realizar modificaciones.

¿Estás seguro(a) que desea finalizar 
el registro?

ConfirmaciónConfirmación
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Instructivo: Registro en el módulo de evaluación ex post de corto plazo

Se apertura la ventana “Consulta de Inversiones Segunda Versión”. Luego, ingrese el 
código único de la inversión y seleccione “Buscar” (ver Gráfico 36 y Tabla 7).

Gráfico 36Gráfico 36
Pantalla de criterios de búsqueda de inversiones

Tabla 7Tabla 7
Criterios de Búsqueda

Seleccione

Ingrese el código único de la inversión

Criterios de BúsquedaCriterios de Búsqueda

Permite filtrar las inversiones por código único.

Permite volver a traer la información de inversiones 
con la responsabilidad funcional del sector del usuario 
logueado.

Permite limpiar cualquier filtro.

Código único de Inversiones

Código único

BuscarBuscar

Borrar filtrosBorrar filtros

Paso 2Paso 2

En esta sección se puede visualizar las inversiones que finalizaron la primera versión. 
(ver Gráfico 37). Además, cumple con los requisitos de la Evaluación Ex Post de Corto 
Plazo Segunda Versión (ver Tabla 8). La información que se muestra de estas inversiones 
se detalla a continuación:
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Gráfico 37Gráfico 37
Pantalla de Lista de Inversiones

Tabla 8Tabla 8
Requisitos de la Evaluación Ex Post de Corto Plazo Segunda Versión

Requisitos de la Evaluación Ex Post de Corto Plazo Segunda VersiónRequisitos de la Evaluación Ex Post de Corto Plazo Segunda Versión

• Inversiones culminadas en un periodo menor o igual a 6 meses previos a la 
Evaluación Ex Post, comprende a:

i. Inversiones culminadas con registro de la sección B del Formato N° 09 en 
el Banco de Inversiones.

ii. Inversiones culminadas con registro de la sección C del Formato N° 09 
en el Banco de Inversiones. Inversiones no culminadas que presentan una 
ejecución física mayor o igual al 95% según el Formato Nº 12-B, sin haber 
registrado un devengado en los últimos 12 meses previos a la EECP y que 
no se encuentre en el PMI.

• Inversiones no culminadas que presentan una ejecución física mayor o igual 
al 95% según el Formato Nº 12-B, sin haber registrado un devengado en los 
últimos 12 meses previos a la EECP y que no se encuentre en el PMI.

¿Pueden ser incorporadas las inversiones que finalizaron la primera versión, 
pero no cumplen con los requisitos de la Evaluación Ex Post Segunda Versión?

Sí, pueden ser incorporadas. 
Para ello, la OPMI Entidad debe 
seleccionarlas 2235893  y agregarlas, 
haciendo clic en el botón. Por favor, 
ver Gráfico 38 Agregar inversiónAgregar inversión
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Gráfico 38Gráfico 38
Agregar inversiones

En este reporte se presenta una opción por cada inversión  la misma que coincide 
con la “Lista de Registros”. Luego, debe seleccionar la opción requerida en el Listado 
de Registros (ver Gráfico 39 y Tabla 9).

En el Gráfico 39, se puede ver todos los requisitos de registro para llevar a cabo la 
evaluación ex post de corto plazo (Segunda Versión).

Gráfico 39Gráfico 39
Listado de Registros

Tabla 9Tabla 9
Opciones e indicaciones para el registro de formularios

Criterios de BúsquedaCriterios de Búsqueda

Indica que se realizó el registro correctamente.

Indica que aún no se ha realizado el registro.

Permite la edición del formulario seleccionado.

Permite ver el formulario seleccionado.

Permite finalizar la evaluación de la segunda versión.Finalizar segunda versiónFinalizar segunda versión
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Paso 3Paso 3

En la parte superior de cada cuestionario de la Evaluación de la Segunda Versión se 
puede añadir archivos de sustentos (ver Gráfico 40). Luego, estos documentos pueden 
ser asociados con las respuestas seleccionadas.

Registro de Cuestionario respecto a la eficiencia de la ejecución Registro de Cuestionario respecto a la eficiencia de la ejecución 

Al hacer clic  la OPMI realiza el registro de eficiencia (ver Gráfico 41). 

Gráfico 40Gráfico 40
Registro de documentos de sustento

Gráfico 41Gráfico 41
Cuestionario respecto a la eficiencia de la ejecución

Cada pregunta tiene sus respuestas



34

Instructivo: Registro en el módulo de evaluación ex post de corto plazo

La OPMI tiene la responsabilidad de completar el cuestionario. Para ello, responderá 
con "Sí" o "No". Asimismo, podrá seleccionar las causas, según la respuesta dada. 
Para elegir una causa debe seleccionar: a) la fase del ciclo de inversión, b) el problema 
y c) la causa correspondiente. Además, puede digitar una breve descripción como 
sustento de cada respuesta.

Después, de completar el cuestionario selecciona la opción guardar GuardarGuardar  (ver 
Gráfico 42).

Gráfico 42Gráfico 42
Pantalla del registro

Gráfico 43Gráfico 43
Pantalla del Cuestionario de Variaciones Segunda Versión

Paso 4Paso 4

Registro de Cuestionario de Variaciones Segunda VersiónRegistro de Cuestionario de Variaciones Segunda Versión

Para realizar la evaluación de Variaciones Cualitativas haga clic en la segunda opción, 
tal como se visualiza en la pantalla (ver Gráfico 43).
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• En la parte superior del formato puede añadir archivos de sustentos de la inversión 
(ver Gráfico 43). 

• La OPMI tiene la responsabilidad de completar el cuestionario. Para ello, responderá 
con "Sí" o "No". Asimismo, podrá seleccionar las causas, según la respuesta dada. 
Para elegir una causa debe seleccionar: a) la fase del ciclo de inversión, b) el aspecto 
o problemática, y c) la causa correspondiente. Además, puede digitar una breve 
descripción como sustento de cada respuesta. (ver Gráfico 43).

Después, de completar el cuestionario de variaciones cualitativas seleccione la opción 
guardar GuardarGuardar   (ver Gráfico 43). 

Hasta este paso, se ha completado los cuestionarios. Luego, se prepara el informe de 
Evaluación Ex Post de Corto Plazo.  

Paso 5Paso 5

La OPMI debe actualizar o confirmar el Cuestionario de aspectos que inciden en 
la sostenibilidad de la Inversión registrado en la Primera Versión. Para acceder al 
cuestionario haga clic en el ícono  correspondiente a la ventada de “Listado de 
registros”, tal como se realizó en los casos anteriores (ver Gráfico 44).

Gráfico 44 Gráfico 44 
Acceder cuestionario de sostenibilidad
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A diferencia del Cuestionario de aspectos que inciden en la sostenibilidad de la 
Inversión registrado en la Primera Versión, el de la segunda Versión permite asociar 
las respuestas a los documentos de sustento previamente registrados (ver Gráfico 45).

Gráfico 45Gráfico 45
Cuestionario de Sostenibilidad

Gráfico 46Gráfico 46
Registro del informe de evaluación

Paso 6Paso 6

Registro de Informe de evaluaciónRegistro de Informe de evaluación

El usuario podrá modificar o confirmar el informe de evaluación registrado en la 
Evaluación de la Primera Versión (ver Gráfico 46).
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La OPMI para guardar los cambios efectuados hará clic en el botón Grabar hasta aquíGrabar hasta aquí  
y para finalizar hará clic en el botón. Finalizar informeFinalizar informe  

Para finalizar haga clic en el botón Finalizar segunda versiónFinalizar segunda versión , tal como se indica en el 
Gráfico 47.

Gráfico 47Gráfico 47
Finalizar Segunda Versión

Gráfico 48Gráfico 48
Informe Consolidado

3.6 Informe consolidado

Después de que haya registrado la información sobre las inversiones y completado 
los cuestionarios en el sistema de Evaluación Ex Post de corto plazo, es posible 
generar un  informe consolidado. Para ello, haga clic en el ícono desplegable del 
módulo de “Funcionamiento”; seguidamente seleccione “Informe consolidado” 
(ver Gráfico 48).

Seleccione



39

Instructivo: Registro en el módulo de evaluación ex post de corto plazo

Después, haga clic en el ícono  para mostrar la pantalla de sección de parámetros 
(ver Gráfico 49).

Donde:

Nivel de GobiernoNivel de Gobierno

Permite la selección del nivel de gobierno como filtro:

• Gobierno Nacional

• Gobierno Regional

• Gobierno Local

SectorSector Permite la selección del nivel de gobierno como filtro: 
Salud, Educación, etc.

EstadoEstado

Permite la selección del Estado:

En proceso: Las inversiones se encuentran en proceso 
de finalización de la evaluación de la primera versión.

Finalizado; Las inversiones finalizaron la evaluación de 
la primera versión.

OPMI SectorialOPMI Sectorial

Permite poder seleccionar las inversiones de la OPMI 
por responsabilidad funcional asociada al sector: 
“Inversiones del Sector” o como Entidad: “Inversiones 
de la OPMI”.

EntidadEntidad Permite buscar la OPMI a filtrar, para empezar a buscar 
debe digitar al menos 3 dígitos del nombre de la OPMI.

Tipo de InversiónTipo de Inversión

Permite filtrar por tipo de inversión

• Proyectos de Inversión

• IOARR

VersiónVersión
Permite seleccionar para filtro la evaluación ex post 
del año en curso (valor por defecto) y las evaluaciones 
realizadas en años anteriores.

Gráfico 49Gráfico 49
Informe Consolidado - Parámetros

TODOS
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Instructivo: Registro en el módulo de evaluación ex post de corto plazo

El usuario podrá verificar el reporte de acuerdo con los parámetros solicitados 
(ver Gráfico 50).

Gráfico 50Gráfico 50
Informe Consolidado de evaluación Ex post de corto plazo para las inversiones
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